
HARPIGNES.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 

(En dólares Americanos) 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

HARPIGNE S.A.: (En adelante "La empresa")zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Es una Empresa legalmente constituida en el 
Ecuador, según escritura del 13 de Enero de, 2010, inscrita en elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA / 5 g t o ^ 
vigéstma quinta del cantón Guayaquil con fecha 18 de Enero del 2010 
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DOMICILIO FISCAL: En la ciudad de Guayaquil con RUC: 0992651296001 

2, BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

ÍJoT*Tw'Ón/e d 6 S C r Í b e n ' a S p r i n c i P a l e s b a s * s atables adoptadas en la preparación de 
estos estados financieros PYMES. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2.Í. Bases de Presentación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

LQ§ £§íacfo5 Finencieros de la empresa Se han preparado dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA acuerdo c o n / a s Normas 

Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIIF para la 
PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Compañías. 

2.2. Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera "NIIF" 

Pronunciamientos contables y regulatorios en Ecuador 

Los Estados Financieros correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre del 2012 
han sido los primeros elaborados de acuerdo a las Normas e interpretaciones, emitidas por el 
IASB, las cuales incluyen las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), las 
Normas Internacionales de Contabilidad (NIC). Las "Normas Internacionales de Información 
Financiera NIIF" adoptadas en el Ecuador según Resolución No. 06.Q.ICI.004 del 21 de 
agosto del 2006, publicada en Registro Oficial No. 348 de 4 de septiembre del mismo año, 
Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008, publicada en el Registro Oficial 
No. 498 del 31 de diciembre del 2008, en la cual se establece el cronograma de aplicación 
obligatoria de las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF y la Resolución No. 



SCICICPAIFRS G 11 010 del 11 de octubre del 2011, publicada en el Registro Oficial No. 

566, en el cual se establece el Reglamento para la aplicación de las Normas Internacionales 

de Información Financiera NIIF para PYMES. 

La empresa califica como PYME, de acuerdo al reglamento: 
a. Monto de activos inferiores a 4 millones 
b. Ventas brutas de hasta 5 millones 
c.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Tengan menos de 200 trabajadores 

Sección 35 "Adopción por primera vez de las NIIF": los primeros estados financieros que 
la empresa presente conforme a esta NIIF, son los primeros estados financieros anuales en 
los cuales la empresa hace una declaración explícita y sin reservas contenida en esos 
estados financieros, del cumplimiento con la NIIF. 

La Gerencia de la empresa considera que la adopción de aquellas normas e interpretaciones 
que le pudieran ser aplicables en períodos futuros, no tendrá un efecto material en los 
estados financieros de la empresa en el momento de su aplicación inicial. 

La empresa adoptó las Normas NIIF para PYMES, el periodo de transición es el año 2011 y 
los pnmeros Estados Financieros con Normas NIIF son los terminados al 31 de diciembre del 
2012. 

Esta nueva normativa supone cambios con respecto a las Normas NEC vigentes hasta el 31 
de Diciembre del 2011, para las empresas PYMES del tercer grupo: 

• Cambios en políticas contables, criterios de valoración de activos, pasivos, ingresos, 
costos y gastos, y forma de presentación de los estados financieros. 

• La incorporación de dos nuevos estados financieros: el estado de cambios en el patrimonio 
neto y el estado de flujos de efectivo, y 

• Las notas a los Estados Financieros y el informe de actividades por parte de la 
administración. 

• La conciliación exigida por la Sección 35 en relación con la transición desde ios principios zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

COntdbles Ecuatorianos NEC a las NIIF. 

2.1 Moneda zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

a Moneda funcional y de presentación 
' Las partidas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares amencanos, por 

ser la moneda del entorno económico principal en que la empresa opera. 

2.4. Responsabilidad de la información 

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del Gerente, 

ratificadas posteriormente por la Junta de Socios. 



2.5. Información referida al ejercicio 2011 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Conforme a lo exigido por la Sección 35, la información contenida en el ejercicio 2011 se 
presenta a efectos comparativos, con la información relativa al ejercicio 2012 y no constituye 
por sí misma los Estados Financieros correspondientes al ejercicio 2011, por cuanto este 
ejercicio fiscal se presentó bajo Normas NEC. 

2.6. Periodo Contable 
Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2012 y el EstadozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA de Resultados. Estado 

de Cambios en el Patrimonio y los Flujos de Efectivo, por el periodo comprendido desde el 01 
de enero al 31 de diciembre del 2012. 

3. CONCILIACION DE LOS SALDOS AL INICIO Y CIERRE DEL EJERCICIO 2011 

Lei Norma Internacional de Información financiera Sección 35.12 exige que los primeros 
Estados Financieros elaborados conforme a esta NIIF incluyan: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

a. Una descripción de la naturaleza de cada cambio en la política contable 
b. Conciliaciones de su patrimonio, determinado de acuerdo con su marco de información 

financiera anterior, con su patrimonio determinado de acuerdo con esta NIIF, para cada 
una de las siguientes fechas: 
• La fecha de transición a esta NIIF: y 

• El final del último periodo presentado en los Estados Financieros anuales más recientes 
de la empresa determinado con las normas NEC 

Consecuentemente el periodo de transición es desde el 1ro de enero al 31 de diciembre del 
2011, y los primeros Estados Financieros con base a NIIF son los terminados al 31 de 
diciembre del 2012. 

A continuación, se presenta la conciliación del patrimonio neto al inicio y al final del periodo de 
transición (2011). 

3.1. Conciliación del Patrimonio zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CONCILIACION DEL PATRIMONIO NETO AL 1RO DE ENERO DEL 2011 

CONCEPTO Nota Total patrimoni o neto 

Saldo inicial del periodo de transición en NEC -
1 ro de enero del 2011 

800.00 

Ajuste por aplicación de las NIIF 

800.00 

Total Patrimoni o neto al 1ro de enero del 
2011 con NIIF 800.00 



CONCILIACION DEL PATRIMONIO NETO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 

CONCEPTO Nota Tota) patrimoni o neto zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Saldo inicial del periodo de transición en NEC -
31 de diciembre del 2011 800.00 

Ajuste por aplicación de las NIIF 

800.00 

Tota l Patrimoni o neto al 1ro de enero del 
2012 co n NHF 

J 800.00 

Lo szyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA principales ajustes realizados como consecuencia de la aplicación de la NIIF son: 

4. PRINCIPIOS, POLITICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACION zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la elaboración de las cuentas anuales de la empresa correspondientes al ejercicio 2012 se 
han aplicado los siguientes principios y políticas contables y criterios de valoración. 

4.1. Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

El efectivo y equivalentes al efectivo incluyen el efectivo en caja, los depósitos a la vista en 
enbdades del sistema financiero, otras inversiones de gran liquidez con un vencimiento 
ongmal de tres meses o menos, los sobregiros bancarios, en el balance se presentan en el 
pasivo comente, para la presentación del Estado de Flujo de efectivo los sobregiros bancarios 
se incluyen en el efectivo y equivalentes del efectivo. 

4.2. Impuesto a las Ganancias 

El gasto por impuesto a las ganancias del año comprende la suma del impuesto corriente por 
pagar y del impuesto diferido. 

El impuesto corriente por pagar está basado en la ganancia fiscal del año. 

El impuesto diferido se reconoce a partir de las diferencias entre los importes en libros de 
10$ activos y pasivos en los Estados Financieros y sus bases físcafes correspondientes 
(conocidas como diferencias temporarias). Los pasivos por impuestos diferidos se reconocen 
para todas las diferencias temporarias imponibles que se esperan que incrementen la 
ganancia fiscal en el futuro. Los activos por impuestos diferidos se reconocen para todas las 
diferencias temporarias deducibles que se espera que reduzcan la ganancia fiscal en el 
futuro, y cualquier pérdida o crédito fiscal no utilizado. Los activos por impuestos difendos, se 
miden al importe máximo que, sobre la base de la ganancia fiscal actual o estimada futura, es 
probable que se recuperen. 

El importe en libros neto de los activos por impuestos diferidos se revisará en cada 
sobre la que se informa y se ajusta para reflejarla evaluación actual de las ganancias ñ 
futuras, cualquier ajuste se reconoce en el resultado del periodo. 



El impuesto diferido se calcula según las tasas impositivas que se espera aplicarzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ala 
ganancia (pérdida) fiscal de los periodos en los que se espera realizar el activo por impuestos 
diferidos o cancelar el pasivo por impuesto diferido, sobre la base de las tasas impositivas que 
hayan sido aprobadas por el SRI. 

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un "anticipo 
mínimo de impuesto a la renta", cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el 
año anterior sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducíbles, 0.4% de 
los ingresos gravables y 0.4% de los activos. 

La referida norma estableció que en caso de que el impuestozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA a la renta causado sea menor 
que el monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta definitivo a 
menos que el contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas su devolución lo cual 
podría ser aplicable, de acuerdo con la norma que rige la devolución de este anticipo.' 

Durante el ejercicio 2012 la empresa registró como impuesto a la renta corriente causado el 
valor determinado sobre la base del 23% sobre las utilidades gravables puesto que este valor 
fue mayor al anticipo mínimo del impuesto a la renta correspondiente. 

En adición, es importante señalar que de acuerdo con el Código Orgánico de la Producción 
Comercio e Inversiones, la tasa del Impuesto a la Renta se reduce progresivamente, iniciando 
en el 2011 con el 24% hasta llegar al 22% en el 2013, por lo que el impuesto diferido está 
calculado considerando el decremento progresivo de la tasa impositiva. 

4,3. Principio de Negocio en Marcha 

Los estados financieros se preparan normalmente sobre la base de que la empresa está en 
funcionamiento, y continuará sus actividades de operación dentro del futuro previsible, por lo 
tanto la empresa no tiene intención ni necesidad de liquidar o de cortar de forma importante 
sus operaciones. 

4.4. Estado de Flujos de efectivo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En el QStadO de flUJOS de efeCtiVO, preparado Según el método directo, se utilizan las siguientes 

expresiones: 

. Actividades Operativas: actividades típicas de la empresa, según el objeto social, así 
como otras actividades que no pueden ser calificadas como de inversión o de financiación. 

. Actividades de inversión: las de adquisición, enajenación o disposición por otros medios 
de activos a largo plazo, especialmente propiedad, planta y equipo en el caso que aplique. 

. Actividades de financiación: actividades que producen cambios en el tamaño y 

composición del patrimonio neto y de los pasivos que no forman parte de las actmdades 

de operación. 



. Flujos de efectivo:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA entradas y salidas de dinero en efectivo y de sus equivalentes; 
entendiendo por estos; Caja, Bancos y las inversiones a corto plazo de gran liquidez y sin 
riesgo significativo de alteraciones en su valor. 

El Estado de Flujos de Efectivo en la fecha de transición no sufre modificación alguna debido a 
que el ajuste efectuado para la aplicación de la NIC/NIIF, no afecta al efectivo, solo es un 
ajuste con efecto retrospectivo al Patrimonio (Resultados acumulados provenientes por la 
adopción de NIIF). 

4.5. Situación Fiscal 

Al cierre de los Estados Financieros la empresa no ha sido sujeta de revisión por parte de las 
autoridades fiscales, la Gerencia considera que no hay contingencias tributarias que podrían 
afectar la situación financiera de la empresa. 

APROBACION DE CUENTAS ANUALES 

Estos estados financieros, han sido aprobados por la Gerencia General y posterior aprobación por 
la Junta General de Socios. Dichas cuentas anuales están incluidas: Estado de Situación 
Financiera, Estado de Resultados Integrales, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de 
Flujo de Efectivo y Notas a los Estados Financieros, firmadas por el Gerente y Contador. 


